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     MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE EL CORONAVIRUS- COVID-19 

MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE EL RELEVO 

1.1. Aunque la OMS defiende que es altamente improbable el contagio a 
un tercero de aquél que no tiene síntomas (el sintomático no 
debería estar trabajando), el personal del turno entrante y el 
personal del turno saliente no deben juntarse ni antes ni durante el 
relevo.  

1.2. El relevo se organizará en el exterior de las dependencias de forma 
que queden físicamente dispuesto y diferenciado el personal que 
pertenece a uno u otro turno. Las novedades entre turnos se 
realizaran entre los Jefes de Turno respetando las distancias y 
demás medidas de prevención del contagio. 

1.3. Terminado el relevo, no se debe compartir dependencias en común 
entre los turnos (cocina, comedor, gimnasio, sala de tv, etc.). El 
personal saliente, abandonará las instalaciones lo antes posible. 

1.4. El personal de AT, que no ocupa puesto de telefonista pero realiza 
su jornada en un parque de bomberos, no asistirá al relevo. Tan 
sólo deberá comunicar su presencia por teléfono o correo 
electrónico. 


